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           REPUBLICA DE CHILE 

           PROVINCIA DE TALCA 

I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA 

CONCEJO MUNICIPAL SAN RAFAEL Nº 152/2021 

 

 

En San Rafael, a 02 de Febrero de 2021, siendo las 09:30 hrs., se da inicio a la Sesión 

Ordinaria del Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de la Sra. Alcaldesa 

CLAUDIA DIAZ BRAVO y la asistencia de los siguientes concejales:  

 

SR. LUIS MORAGA DURÁN 

SRA. MARISOL YÁÑEZ ORELLANA 

SR. NOLBERTO DIAZ MORALES 

SRA. MARCELA PACHECO MOLINA 

SR. BASILIO PÉREZ DÍAZ 

SR. DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
 

 

TABLA DE LA SESION: 

 

Sra. Alcaldesa da inicio a la sesión con las palabras “En el nombre de Dios se abre 

la sesión” 

 

 

DESARROLLO 

 
1.- Sanción acta anterior 

 Acta sesión ordinaria N° 150 del 20/01/2021 

 Acta sesión ordinaria N° 151 del 27/01/2021 

2.-       Correspondencia Concejo 

2.1 Ord. 29 del 25/01/2021 Daem. Informe Pasivos 4º trimestre 2020 

3.- Acuerdos 

3.1 Modificación Presupuestaria 

3.2 Modificación Gastos de Operación y Mantención “Adquisición Equipos Sanitarios para 

APR en los distintos sectores  de la comuna de San Rafael” 

4.- Cuenta Sra. Alcaldesa 

5.- Incidentes 

 

 

1. SANCION ACTA ANTERIOR 

 
 Acta sesión ordinaria N° 150 del 20/01/2021 

 

H. Concejo aprueba sin observaciones. 

 

 

 Acta sesión ordinaria N° 151 del 27/01/2021 

 
H. Concejo aprueba sin observaciones. 
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2. CORRESPONDENCIA CONCEJO 

 

Se hace entrega de la siguiente correspondencia: 

 

 Ord. 29 del 25/01/2021 del DAEM, Informe de Pasivos 4° trimestre 2020 

 

 

 

3. ACUERDOS 

 
3.1 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

Sr. Claudio Jara, Secretario de Planificación (S), da a conocer la siguiente Modificación 

Presupuestaria: 

 

DISMINUCION DE EGRESOS 

21 04 Otros gastos en personal 13.897.568 

 Sub total   13.897.568 

 TOTAL   13.897.568 

 

AUMENTO DE NUEVOS EGRESOS 

21 04 Otros gastos en personal 13.897.568 

 Sub total   13.897.568 

 TOTAL   13.897.568 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar esta Modificación Presupuestaria. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.2 MODIFICACIÓN GASTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN “ADQUISICIÓN 

EQUIPOS SANITARIOS PARA APR EN LOS DISTINTOS SECTORES  DE LA COMUNA 

DE SAN RAFAEL” 

 

Tras explicación de don Claudio Jara, Secretario de Planificación (S), la Sra. 

Alcaldesa propone aprobar la modificación del acuerdo tomado por los gastos de 

operación y mantención del proyecto “ADQUISICION EQUIPOS SANITARIOS 

PARA APR EN LOS DISTINTOS SECTORES DE LA COMUNA DE SAN 

RAFAEL” con financiamiento Circular 33, por un monto anual de $ 36.007.835, que 

incluye los costos de sueldos de los operadores de cada APR beneficiado. 

 
H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

4.- CUENTA SRA. ALCALDESA  

 

La Sra. Alcaldesa entrega la siguiente cuenta: 

 

1.- INFORME SOBRE LA SITUACION ACTUAL DE LAS MEDIDAS 

TOMADAS EN LA COMUNA DE SAN RAFAEL POR EL BROTE DE COVID-

19 (CORONA VIRUS) 
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- En la comuna se presenta un total de 398 personas contagiadas con Covid-19, de 

las cuales hay 365 de Alta y 33 Activos (6 fallecidos, 1 hospitalizados y 5 en 

Residencia Sanitaria, 29 sospechosos)  

- En la Municipalidad se sigue con la atención de público hasta las 14:00 hrs., sin 

turnos éticos. A partir del lunes 18 de Enero se comenzó el reintegro gradual al 

horario normal, con los días lunes y miércoles hasta las 17.30 hrs. 

- Se continúa con la sanitización en el Edificio Municipal. 

- 1 funcionario municipal con Covid-19 positivo.  

- La comuna de San Rafael, desciende a Fase 2, Transición Cuarentena los fines de 

semana, a contar del Jueves 04 de Enero, según Resolución Exenta N° 43 del 14 de 

enero de 2021 del Ministerio de Salud. 

Que señala en el Titulo III De la Transición Paso 2, establece en el art. 64: “que los 

eventos con público en que los asistentes tienen una ubicación fija, se permite la 

realización de este tipo de eventos, cumpliendo las siguientes reglas entre otras. a) 

Aforo máximo será de 10 personas en lugares cerrados con ventilación natural y 

permanente y de 20 personas en lugares abiertos”.  

 

 En el Depto. de Educación, Don Héctor Ramírez C. informará de las acciones de 

Educación: 

 

 La escuela San Rafael está en reparaciones, al igual que la sala cuna. 

 Se va a coordinar la disposición de algunos establecimientos para colaborar en 

la campaña de vacunación. 

 

En el Depto. de Salud, la Dra. Marianne Talep F. informará de las acciones de Salud: 

 

 Se retrocedió a Fase 2. 

 Las vacunas llegan hoy a San Rafael. 

 Sra. Alcaldesa solicita coordinar con el Servicio de Salud para solicitar un 

funcionario designado, además de Carabineros, para la barrera de control de 

los fines de semana. Enviar correo electrónico desde el Cesfam para apoyo. 

 Se hará un video para informar lo que tiene que ver con la vacunación.  

 La vacuna es para mayores de 18 años. 

 Las embarazadas y en lactancia no se vacunan. 

 La 2ª dosis es a los 28 días. 

 El calendario que estableció el Ministerio se acomodará a la realidad local. 

 Los postrados, de por sí, no son población objetivo, a no ser que cuenten con 

alguna de las patologías que se indican o esté dentro del rango de edad. 

 Se realiza ´presentación respecto a la vacuna contra Covid – 19. 

 

 

2.- FIRMA CONVENIO DE LA COLABORACION CON TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO OMIL CON EL 

SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACION Y EMPLEO, SENCE, POR $ 

16.192.000.- 

 

-El Convenio deberá dar cumplimiento a las acciones comprendidas en la Guía 

Operativa del Programa de OMIL año 2021. 
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- Los recursos que considera el Convenio: 

$13.669.660.- Para honorarios 2 Trabajadoras Sociales (Yerka Guerrero G. y  

       Daniela González G.) 

$1.200.000, Para Difusión y Marketing 

$1.322.340, Para Insumos y Material de Oficina y Talleres 

-La vigencia es hasta el 31.12.21 

 

 

3.- TEMPORAL DE VIENTO Y LLUVIA DEL FIN DE SEMANA (VIERNES 29, 

SABADO 30 Y DOMINGO 31 DE ENERO), HUBO CORTES PROLONGADOS 

DE ENERGIA ELECTRICA EN TODO EL SECTOR RURAL Y PARTE DEL 

URBANO 

 

- El corte de electricidad también afectó a los APR de Pangue Arriba y El Milagro, 

para lo cual se tuvo que distribuir agua potable en camión aljibe. 

- Casas y caminos inundados por la gran cantidad de agua caída. Caída de árboles.  

- Agradecimientos a los funcionarios municipales que trabajaron para mitigar los 

efectos del temporal. 

 

 

4.- REUNIÓN CON AUTORIDADES PROVINCIALES PARA TRATAR LA 

“CONSTRUCCIÓN DE CÁRCEL EN EL SECTOR DE PANGUILEMO”, 

REALIZADA EL DIA JUEVES 28 DE ENERO EN EL SALÓN MUNICIPAL 

- Asistieron el Gobernador de la Provincia de Talca Sr. Jaime Suarez P., Seremi de 

Justicia Sr. German Verdugo S., Director Regional (S) Gendarmería Coronel Alberto 

Jara, Jefe Operativo Regional (S) Gendarmería Sr. Néstor González G. el 

Coordinador Macrocomunal Provincia de Talca Sr. Ervin Castillo A., el Presidente 

Unión Comunal de Juntas de Vecinos Sr. Oscar Bustamante S., y la Alcaldesa.  

- Se planteó a las Autoridades Regionales la preocupación respecto a la Construcción 

de la Cárcel y el impacto que generará en la comunidad principalmente del sector de 

Alto Pangue y alrededores por el deterioro en la seguridad pública y un eventual 

tráfico de drogas y estupefacientes.  

- El Director Regional de Gendarmería aclaró que la Cárcel será administrada 

directamente por el Servicio de Gendarmería y no será concesionada, y albergará a 

internos provenientes solo de la Región y su capacidad será de 2300 internos, y no 

habría éxodo de familiares al sector, según su experiencia en Colina y Rancagua. 

- El Seremi de Justicia señaló que las medidas de mitigación, se podrán realizar en 

la comunidad educativa y en las organizaciones sociales. 

- El Sr. Gobernador sugirió la participación de un representante de nuestra comuna 

en las reuniones participativas que realiza la Seremi de Gobierno con la comunidad 

de los sectores de Panguilemo y Aldea Campesina, en la cual se trata esta misma 

situación de los efectos de la cárcel en dichos sectores. 

- Se acordó contactarse con el Seremi de Gobierno Sr. Jorge Guzmán Z., para 

solicitarle la incorporación a esta Asociación. 

 

 

5.- CEREMONIA DE FINALIZACIÓN DEL “FONDO DE EMPRENDIMIENTO” 

DEL PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR DE SAN RAFAEL, 

EFECTUADO EL DIA VIERNES 29 DE ENERO EN EL SALÓN MUNICIPAL 
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- Durante el año recién pasado el Programa Mujeres Jefas de Hogar San Rafael, 

desarrolló un Fondo Concursable de Emprendimiento, dirigido a fortalecer 

iniciativas económicas de mujeres de la comuna, el cual benefició a 33 mujeres 

pertenecientes a la línea independiente del Programa.  

 

- Se entregó un Curso de Capacitación en el Modelo de Negocio Lean Canvas, para 

elaborar sus propios planes de negocios, los cuales fueron evaluados seleccionando 

las 14 iniciativas mejores evaluadas, a las cuales se les entregó un Cheque y un 

Diploma de Participación. 

- Estuvieron presentes la Alcaldesa, los Profesionales del Programa Mujeres Jefas de 

Hogar: Sra. Evelyn Olivares, Eduardo Sepúlveda y las Mujeres Emprendedoras 

ganadoras del Fondo. 

 

 

6.- ASUMIO NUEVO SUBCOMISARIO DE SIAT Y CARRETERAS, CAPITÁN 

DIEGO BRANTE MAKUC, A CONTAR DEL 19 DE ENERO 

 

- El día miércoles 20 de Enero realizó visita protocolar a la Alcaldesa, y ofreció a 

seguir colaborando con la seguridad de la comuna, en coordinación con la Tenencia 

de San Rafael. 

 

 

7.- REUNION DE TRABAJO CON EL H. DIPUTADO HUGO REY MARTÍNEZ, 

PARA VER LA CARTERA DE PROYECTOS ENVIADOS A LA SUBDERE, 

REALIZADA EL DÍA LUNES 25 DE ENERO 

 

- Se le entregó listado de Proyectos con la priorización para su financiamiento: 

 a) Construcción Espacio Deportivo y Recreativos Villa Don Sebastián, por 

$59.999.999.- (Proyecto PMU) 

b) Mejoramiento Edificio Consistorial y Bodegas de Archivo por $54.159.404.- 

(Proyecto PMU) 

c) Plan Médico Veterinario en tu Municipio 2020 (Contratación por 6 meses de 

Veterinario) por $7.500.000 del Programa Tenencia Responsable de Animales. 

d) Plan de Mascota Protegida 2019 San Rafael por $ 3.998.186 (Colocación de chip 

y vacunas a 500 mascotas (perros y gatos)), del Programa Tenencia Responsable de 

Animales. 

 

 

8.- CONSEJO DE SEGURIDAD PUBLICA REALIZADO EN EL DIA DE AYER 

EN EL SALON MUNICIPAL CON ASISTENCIA DEL TENIENTE SR. JOSE M 

RODRIGUEZ, COMISARIO PDI SR. IVAN ORTIZ, EL REPRESENTANTE 

GOBERNACIÓN DE TALCA SR. IVÁN RIVEROS C., EL COORDINADOR 

PROVINCIAL DE SEGURIDAD PUBLICA SR. EDVIN CASTILLO A. 

 

- Asistieron además el Presidente Unión Comunal de Juntas de Vecinos Sr. Oscar 

Bustamante S, Jefe DAEM(S) Sr. Héctor Ramírez C., Directora del CESFAM(S) 

Srta. Marianne Talep F., Coordinadora OPD Srta. Liliana Rojas R. 

- Se dio a conocer el Sistema Táctico Operativo Comunal por parte del Teniente 

Rodríguez correspondiente a la última semana del mes de Enero.  
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- Además se dio cuenta de la Reunión con las Autoridades Provinciales por el tema 

de la Construcción de la Cárcel en Panguilemo, para lo cual se acordó invitar al 

próximo Consejo al Seremi de Gobierno Sr, Jorge Guzmán. 

 

 

9.- LICITACION DEL PROYECTO "CONSERVACIÓN DE SEGURIDAD VIAL 

EN PASADAS URBANAS - TRAVESÍAS 2020" POR LA DIRECCIÓN 

REGIONAL DE VIALIDAD, EN EL CUAL SE BENEFICIA LA COMUNA DE 

SAN RAFAEL CON 2 PROYECTOS DE MEJORAMIENTO A LA SEÑALÉTICA 

VIAL EXISTENTE, POR UN MONTO DE $ 371.028.910: 

 

- Sector Av. Villa Prat (Población San Rafael) y Sector Av. Bernardo O’Higgins 

(Sector céntrico). 

- La licitación se cerró el día 14 de Enero de 2021, y se presentaron 03 empresas, 

reuniendo los antecedentes solo 2, actualmente, aún no cierra el proceso de 

licitación. 

- El Proyecto contempla trabajos en la Comuna de San Rafael: Sector Población San 

Rafael, acceso poniente camino a Villa Prat, desde el Km 0 (Calle Ignacio Carrera 

Pinto)  hasta el Km 1700 (lado Planta Áridos) y en sector céntrico de Av. Bernardo 

O’Higgins (ex Av. Oriente) desde el Cruce K-405 con Ruta 5 Sur, entre el km 0.000 

al km 1.600 (Puente Los Robles).  

- Considera la remoción de señales fuera de norma e instalación de señales verticales 

nuevas, demarcación de pavimento de la zona a proteger, tachas reflectantes, Lomos 

de Toro, Radar de Velocidad Tipo bandera, luminaria solar fotovoltaica. 

- Además, contempla la colocación de 200 Mts. de valla peatonal en la Ruta J-448, 

km 3.300 en la comuna de Rauco, Provincia de Curicó. 

 

 

10.- EN EL MARCO DEL PROGRAMA “MI CONSULTORIO SE PONE A 

PUNTO” AÑO 2021, IMPLEMENTADO POR EL MINISTERIO DE SALUD, SE 

SELECCIONARON 23 COMUNAS PARA PRESENTAR PROYECTOS DE 

CONSERVACIÓN POR UN MONTO POR COMUNA DE HASTA $120.000.000.- 

 

- El Programa comprende Proyectos de Conservación de Infraestructura, para PSR 

(Posta de Salud Familiar), CESFAM (Centro de Salud Familiar), y CECOSF (Centro 

Comunitario de Salud Familiar).  

- San Rafael presentó 2 Proyectos el día viernes 29 de enero:  

a) Conservación Infraestructura CESFAM de San Rafael  

Las áreas priorizadas para el presente proyecto corresponden a: 

- TECHUMBRE: Por el goteo y exceso de humedad en la gran mayoría de los casos 

son producidas principalmente en la cubierta como consecuencia de una mala 

impermeabilización y la antigüedad de las obras.  

- PINTURA INFRAESTRUCTURA: El deterioro de la pintura del edificio 

causado por calor, humedad, contaminación, calentamiento y perdida de color.  

- PUERTAS DE ACCESO E INTERIORES: Un deterioro considerable de las 

puertas de acceso y box clínicos puertas de salidas de emergencia y otras. 

- ILUMINACION: La cual es de Sodio de alta presión (tubos fluorescentes y 

lámparas) y en el mercado ya no se encuentran dichos componentes debido a 

normativas vigentes de fabricación, por lo tanto, se necesita el recambio por 

tecnología LED. 
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b) Conservación Infraestructura Posta Pangue Arriba.   

Las áreas priorizadas para el presente proyecto corresponden a: 

- PUERTAS DE ACCESO E INTERIORES: Por un deterioro considerable de las 

puertas de acceso y de salidas de emergencia debido al uso continuo.  

- ILUMINACION: La cual es de Sodio de alta presión (tubos fluorescentes y 

lámparas) en el mercado ya no se encuentran dichos materiales. Por lo tanto, se 

necesita el recambio por tecnología LED. 

- VENTANAS: Cuenta con ventanas de cristal simple, lo que provoca una perdida 

en la aislación térmica y acústica aumentando los gasto en calefacción, ruidos 

indeseados, por lo cual se necesita un cambio a termo panel para una mejor 

impermeabilización acústica y térmica dentro del establecimiento. 

 

 

 

5.-  INCIDENTES  

 

C. Basilio Pérez: 

 

 Solicita pintar un Paso de Cebra ubicada en Avda. Cementerio. Además 

solicita pintar la acera de amarillo frente al almacén de doña Mónica Palma, 

ya que los vehículos se estacionan sobre el Paso de cebra, sobre el costado 

derecho. 

 

 

 

C. Nolberto Díaz: 

 

 Informa que en el sector de Maitenhuapi está sin luz eléctrica domiciliaria. 

Sra. Alcaldesa indica que ya informó de esto a la empresa eléctrica. 

 

 

 

C. Marcela Pacheco: 

 

 Pide retirar los escombros y basura que quedó de limpieza hecha en el sector 

de la sede antigua de la Población San Rafael. 

 

 Informa que la calle Yolanda pino y el Paso Nivel están sin luminarias. 

 

 

 

C. David González: 

 

 Manifiesta la posibilidad de demarcar el estacionamiento frente al Cementerio, 

así como la necesidad de un Paso de Cebra en el sector. Agrega que también 

es necesario un Disco Pare en la Villa Don Sebastián I, ya que fue robada la 

señalética que ahí estaba. 

 

 Solicita hacer un corta fuego al lado de la sede de la Junta de Vecinos de 

Pangue Abajo. 
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C. Luis Moraga:  

 

 Requiere que, una vez que pase la humedad de las lluvias, pasar máquina en 

el sector La Gloria. 

 

 Solicita la posibilidad de un proyecto con extensión de luminarias en el sector 

de Pangue Abajo, en el callejón ubicado a mano derecha del paradero, antes 

del colegio.  

 

 

 

C. Marisol Yáñez:   

 

 Manifiesta que algunas personas le comentaron sobre una posible ampliación 

de la calle en la Población Sur. Consulta si hay algo de efectivo respecto a 

esto. 

Sra. Alcaldesa informa que no está contemplada una tercera vía y, dado lo que 

está pasando con la nueva concesionaria y el baypass proyectado, no cree que 

habrá intervención en la ruta actual. 

 

 

Próxima sesión: 05 de febrero de 2021. 

Finaliza la sesión a las 11:30 hrs.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               CLAUDIA DIAZ BRAVO   

                              ALCALDESA 

 

 

FLOR VILLANUEVA MONTIEL 

    SECRETARIO MUNICIPAL  
 

 

 


